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OFERTA TÉCNICA
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”


Bogotá D.C.,


Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - DIMAR
Ciudad.-


Asunto: Proceso de Contratación de Mínima Cuantía No. 283-SUBAFIN-2017.


A continuación se describen las Especificaciones Técnicas Mínimas Habilitantes, establecidas por la Entidad para “Contratar el mantenimiento de los inmuebles de la Dirección General Marítima - DIMAR”, así:   


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EXIGIDAS POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - DIMAR:
	OBRA CIVIL

	ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO OFICINAS 5TO PISO SEDE CENTRAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - DIMAR

	ITEM
	DESCRIPCION  ACTIVIDAD
	UND.
	CANT.
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1.
	PRELIMINARES

	1.1.
	Desmonte de división piso techo en madera de 2,44.
	M2
	28
	
	

	1.2.
	Desmonte de división piso techo mixto de 2,44.
	M2
	20
	
	

	1.3.
	Desmonte de muro en drywall de 2,44.
	M2
	6
	
	

	1.4.
	Desmonte canaleta perimetral y cableado.
	ML
	12
	
	

	1.5.
	Desmonte puerta en aluminio corrediza de 0,90 x 2,00.
	UN
	1
	
	

	1.6.
	Desmonte, ajuste y monte de divisiones en vidrio, Oficina  de Jefe Técnico de Comando.
	M2
	21
	
	

	1.7.
	Desmonte, mantenimiento y monte de puestos de trabajo.
	UN
	10
	
	

	1.8.
	Retiro de escombros incluye transporte.
	UN
	1
	
	

	1.9.
	Aseo general.
	UN
	1
	
	

	2.
	ACTIVIDADES DE ADECUACION.

	2.1.
	Muro en Superboard de 8mm, acabado con pintura blanca a dos (02) manos.
	M2
	11
	
	

	2.2.
	Divisiones piso a techo mixta con paneles entamborados, vidrio sanblasting templado de 5mm con perfiles en aluminio y pasacables en la parte inferior de cada panel.
	M2
	25
	
	

	2.3.
	Traslado e instalación de archivo rodante de 3 cuerpos.
	Und
	1
	
	

	2.4.
	Puerta en Vidrio 1,0m X 2,5m, Incluye accesorios.
	Und
	3
	
	

	2.5.
	PINTURA GENERAL DE MUROS INTERIORES (pintura vinilo tipo Viniltex antihumedad o equivalente 2 manos), incluye resanes, reconformación de esquineros y aplicación de estuco, reparación general humedades en muros (sello de fisuras e impermeabilización con resina acuosa de impregnación en zonas afectadas).
	M2
	147
	
	

	2.6.
	PINTURA CIELORASO EN VINILO, mantenimiento al cielo raso 5to piso.
	M2
	176
	
	

	2.7.
	Mantenimiento iluminación piso quinto, incluye cambio de iluminarias en mal estado.
	GL
	1
	
	

















IMPERMEABILIZACIÓN:
	IMPERMEABILIZACIÓN

	IMPERMEABILIZACION Y MANTENIMIENTO DE CUBIERTAS DEL TERCER PISO Y QUINTO PISO UBICADOS EN LA SEDE CENTRAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - DIMAR

	ITEM
	DESCRIPCION ACTIVIDAD
	UNID.
	CANT.
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1.
	Retiro de material existente, incluye cargue y descargue en escombrera certificada.
	M2
	203
	
	

	2.
	Demolición de enchape piso cubierta 3er piso. Incluye retiro de escombros y material.
	M2
	57
	
	

	3.
	Regata perimetral para instalación del manto.
	ML
	112
	
	

	4.
	Impermeabilización con Manto Bi Capa 1,2 fiberglass, incluye regata de instalación.
	M2
	203
	
	

	5.
	Suministro e Instalación de Piso en Porcelanato para exteriores, apariencia en madera de 1,20 * 0,20, incluye boquilla y mortero de pega.
	M2
	57
	
	

	ITEM
	DESCRIPCION ACTIVIDAD
	UNID.
	CANT.
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	6.
	Aseo y retiro de escombros.
	GL
	1
	
	




	EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE DEL PROPONENTE

	ITEM
	DESCRIPCION ACTIVIDAD
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1.
	
El Oferente interesado en participar en desarrollo del presente Proceso de Contratación deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. Acreditar dos (02) Contratos con Entidades del Sector Público o Privado que esté relacionado con el objeto del Presente Proceso de Contratación y la sumatoria de los valores de los Contratos que se aporten para acreditar la experiencia, debe ser por valor igual o superior al presupuesto asignado a la presente Contratación.
2. Las certificaciones que acrediten la experiencia deben ser expedidas por Entidades Contratantes y deben indicar lo siguiente: Número de Contrato, objeto, valor, Entidad Contratante, plazo de ejecución, anexos técnicos, fecha de inicio y terminación, tiempo total de suspensión si ha sido objeto de ésta, porcentaje de participación si es plural, entregados.
3. En caso de que las certificaciones no contengan la información solicitada anteriormente, el Oferente podrá anexar los documentos complementarios, tales como: Contrato con el anexo técnico, acta de recibo a satisfacción o acta de liquidación del Contrato.

	
	





NORMATIVIDAD TECNICA


El futuro CONTRATISTA, al suscribir el Contrato con la Dirección General Marítima - DIMAR, acepta su responsabilidad de cumplir con todas las Normas, Decretos, Reglamentos y Códigos que regulan la actividad constructora en Colombia. Además, acepta cumplir todas las Normas de Planeación y Urbanismo, las Ambientales y las expedidas por las demás Empresas de Servicios Públicos y las Nacionales relacionadas con la Seguridad Industrial, Salud Ocupacional, Higiene, Régimen Laboral y similares que estén vigentes durante la ejecución de las Obras Contratadas.

El futuro CONTRATISTA, es responsable de solicitar y obtener, a su costo, todos los permisos de Cerramiento, ocupación de vías, señalización, tránsito de volquetas, servicios provisionales, vertimientos transitorios, botaderos de escombros y de tierra, que se requieran para la correcta y oportuna ejecución de las Obras. Así mismo, asume la responsabilidad de cumplir con las Normas de conservación Ambiental, en atención a las consideraciones establecidas en el Plan de Manejo Ambiental del Proyecto, si lo hubiere, y responderá por las sanciones que se originen en eventuales violaciones, imprevisiones o incumplimientos de este Plan de Manejo Ambiental, que si existe, declarará conocer y aceptar al momento de presentar la Propuesta y de suscribir el Contrato respectivo.

En los casos no estipulados expresamente en estas Especificaciones Técnicas, la Dirección General Marítima - DIMAR aplicará, y así lo acepta plenamente el futuro CONTRATISTA, las Normas y Recomendaciones Técnicas incluidas en los siguientes Documentos:

· Instituto Colombiano de Productores de Cemento ICPC.
· Norma Sismo Resistente y anexos posteriores NSR - 10.
· Normas Técnicas para Redes de Energía Eléctrica RETIE.
· Normas Técnicas para Redes de Telecomunicación.
· Normas Técnicas para Redes de Gas natural.
· Accesorios de PoliCloruro de Vinilo (PVC) Rígido para Tubería Sanitaria y de Ventilación, Norma NTC 1341-1748.
· Tubería Pvc Novafort, Normas NTC 3721/3722 ICONTEC.
· Tubería Pvc Sanitaria, Normas NTC 1087/1341 ICONTEC.



PROGRAMA INTEGRAL DE SALUD OCUPACIONAL EN OBRA


También previo al inicio de las obras y con una antelación mínima de un (01) día, el futuro CONTRATISTA deberá afiliar a todo su Personal (Administrativo y de obra), al Sistema de Seguridad Social (Salud, Riesgos Profesionales y Pensión) y deberá mantener en Obra los Documentos que así lo certifican y que comprueban el adecuado y oportuno pago mensual de los aportes a cada uno de estos Sistemas. Bajo ninguna circunstancia se autorizará que inicien trabajos en Obra personas que no estén debidamente afiliadas al Sistema de Seguridad Social y en cualquier caso, el futuro CONTRATISTA será el responsable de suplir las exenciones de cobertura que ante un accidente o siniestro tengan las EPS, ARP o los Fondos de Pensiones.


Respecto de la dotación de elementos de seguridad para todo el Personal de Obra, el futuro CONTRATISTA se obliga a garantizar que cada uno de ellos utilizará permanentemente un Casco normalizado de Seguridad, y que dependiendo de las labores a ejecutar, en Obra se tengan disponibles y se utilicen adecuadamente Elementos de Seguridad tales como: Gafas para protección de ojos, Tapones para protección de oídos, Guantes de Caucho o Cuero, Calzado de protección, Caretas para soldadura, Correas de Seguridad para trabajos en altura o en espacios confinados y demás elementos que definan las Normas Colombianas de Salud Ocupacional y Seguridad Industrial.

El futuro CONTRATISTA será responsable de generar las acciones que permitan que en la Obra siempre se adopten las precauciones necesarias y suficientes que garanticen la seguridad de todas las personas que participan en el Proyecto y de la Comunidad que reside y transita en sus alrededores. Para este fin diseñará, implementará, controlará y hará adecuado mantenimiento del Programa Integral de Salud Ocupacional que cumpla con todo lo arriba citado y con todo lo dispuesto en los Códigos, Normas y Leyes vigentes de la Legislación Laboral de Colombia.

El Supervisor del Contrato que designe la Dirección General Marítima - DIMAR podrá en cualquier momento ordenar la suspensión de un Frente de Obra o de toda la Obra en general, si a su juicio el futuro CONTRATISTA y/o sus empleados incumplen los requisitos del Programa Integral de Salud Ocupacional o ignoran las instrucciones del Supervisor a este respecto, sin que por ello el futuro CONTRATISTA tenga derecho a reclamar indemnización alguna y/o ampliación de los plazos de construcción, todo ello sin desmedro de las sanciones por incumplimiento que estipula el Contrato suscrito entre las Partes.

El futuro CONTRATISTA será el responsable de todos los accidentes de Obra que llegaren a tener su personal, el de supervisión, los visitantes autorizados u otras personas ajenas a las obras, como resultado de la imprevisión y/o negligencia del futuro CONTRATISTA para gestionar y controlar las precauciones y medidas de seguridad necesarias para prevenir y evitar tales accidentes. Por consiguiente, todas las acciones de reparación e indemnización que se llegaren a causar, serán de la exclusiva responsabilidad del futuro CONTRATISTA.

En lo que se refiere al manejo de los diferentes frentes de obra y de sus alrededores, el futuro CONTRATISTA será el responsable de mantenerlos debidamente señalizados, limpios, transitables y seguros, para lo cual, diaria o más frecuentemente si así lo ordena el supervisor designado por la Dirección General Marítima - DIMAR, hará mantenimiento de la Señalización, retirará y dispondrá en los sitios debidamente autorizados y en forma adecuada, las basuras, escombros, desperdicios y demás sobrantes de obra. 

Al finalizar cualquier parte de los trabajos, el futuro CONTRATISTA deberá retirar prontamente todo su equipo, construcciones provisionales y sobrantes de materiales que no se requieran para la ejecución de otras actividades de obra, dejando dichos sitios en perfectas condiciones de orden y aseo. Las rutas de tránsito de los obreros y de acarreo interno de materiales, deberán ser estables, seguras y libres de empozamientos, obstrucciones y/o cruces con elementos peligrosos y/o energizados.

Los gastos en que incurra el futuro CONTRATISTA para la colocación de las señales y avisos y para la adopción de todas las medidas necesarias para la prevención de accidentes serán por cuenta de éste y deberán reponerse a su costa las que se pierdan o se deterioren.

Cuando se programen trabajos nocturnos, el futuro CONTRATISTA deberá contar con la previa autorización del Supervisor designado por la Dirección General Marítima - DIMAR y garantizar que en todo momento los trabajos se desarrollarán en forma segura y sin causar perjuicios y/o molestias a la Comunidad que reside o transita por los alrededores del sitio de Obras. Para este efecto, es indispensable contar con una adecuada señalización e iluminación del sitio de ejecución de las Obras.



MITIGACIÓN DEL IMPACTO URBANO


En efecto, el futuro CONTRATISTA deberá adoptar los controles y medidas para preservar el entorno urbano y la seguridad de la población, así como para conservar la circulación vehicular y peatonal y los demás servicios públicos. Incluye igualmente la implementación de mecanismos para minimizar las dificultades que resultan de la necesidad de efectuar desvíos de tránsito y de la reconstrucción o relocalización de los servicios públicos que se vean afectados por las obras.

El futuro CONTRATISTA, previo a la iniciación de las obras, preparará y someterá a la aprobación de la supervisión, un Programa detallado de la ejecución de las Obras, que contenga como mínimo lo siguiente:

Programación tentativa de la intervención de sitios críticos que por su condición exigen plazos cortos y definidos con antelación. El futuro CONTRATISTA será responsable de informarse cabalmente acerca de las rigurosas exigencias de este tipo de intervenciones y al presentar su Propuesta y suscribir el Contrato que de ella se derive, aceptará su responsabilidad de realizar todas las acciones necesarias y suficientes que garanticen la ejecución y entrega de estas Obras dentro del plazo exigido y con la calidad pactada, sin que por ello haya lugar a pagos adicionales a los pactados en la Lista de Precios del Contrato.

El futuro CONTRATISTA debe instruir y comprometer a todo su Personal para que mantengan buenas relaciones con las personas de la Capitanía y atiendan las sugerencias y solicitudes que les planteen para ayudar a mejorar las condiciones ambientales del sector y a minimizar las incomodidades generadas por la ejecución de las Obras. 

LIMPIEZA GENERAL: Durante la ejecución de los trabajos y al finalizar, el futuro CONTRATISTA, se debe comprometer a realizar una adecuada y correcta limpieza. Para dejar el sitio totalmente limpio, además, debe tener en cuenta la retirada de escombros y residuos de materiales sobrantes o retales de madera, arena, gravilla, tubería, cemento, etc., que hayan quedado en interiores o exteriores dejando los ambientes perfectamente aseados.

Por otra parte es necesario tener en cuenta que durante la estructuración de las ofertas se requiere que el proponente determine y tenga en cuenta cada uno de los aspectos contemplados en las especificaciones técnicas con el fin de evitar el cobro adicional de imprevistos y transporte que configuren un Desequilibrio Económico Contractual.


Atentamente, 






Firma _________________________________________________________
Nombre del Representante Legal: ___________________________________
C.C. No. ______________________ De ______________________________
Nombre o Razón Social del Proponente: ______________________________
[bookmark: _GoBack]N.I.T. _______________________________________________________
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